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RESOLUCION de la Dlrección General de Univer
sidades e Investigación por la Que se hace pública
la lista definitiva de admitidos y excluídos al con,
curso-oposición ·;Dara la provtst6n de la plaza de
Profesor agregado de "Electricida.d y Magnetismo..
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Barcelona (Nueva Autónoma).

Transcurrido el plazo de interposición dereclamacione~ con
tra la lista provisional de aspirantes admitidos (publicada en
el "Boletín Oficial del Estado.. de '3 de octubre) _al 'concurso
oposición convocado por Orden ministerial de 13 de abril de
1972, en tUrn(J Ubre, para la provisiÓll da la plaza de Profesor
agrepdo de -..Electricidad y Magnetismo- de la Fac~ltad de
Ciencias de la. Universidad Autónoma de Barcelona,

Esta Direcci6n~Generalha. resuelto: '-

Primero.--Declarar definitivamente admitidos al concurs.o
oposición convocado, en turno libre. por la referida Orden mi
nisterial, para la proyisión de la irrdicada plaza a l05siguien
tes señores:

DOI1 José Luis Garcla Garda.
Don Victoriano López Rodrlguez.
Don Vicente Such Belenguer.
Don José Antonio Valles Abarca.
Don Ernesto Martín Rodrlguez.
Don Gabriel Lorente. Páramo.

Segundo.-,.Declarar definitivamente excluidos a los aspiran
tes que', ya lo fueron, con carácter" provisional, por la Res.olu
c16n de 8 -de septiembre de 1972 y no figuran en la presente

.relación. ,

Lo digo a V. S, para su conocimiento 'y efectos.
Dios g\larde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 dEt febrero de- 1973.-EIDirector general, P. D., el

Subdirector general de Personal, Lorenzo Barrios Gómez-Tavira,

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCION de la Dirección General de Vniver
'sidadese Investigación por' la que 8e convoca con
curso de traslado para provisión ae la cátedra de
-Terapeutica Física» de la Facultad de Medicina de
la Universidad de Salamanca.

Vacante la cátedra de -Terapéutica Física~ en la Facultad de
Medicina de la Universidad de Salamanca

Está Dirección General ha resuelto~ ,

1.° Anunciar la mencionada cátedra para su provistón a'
concurso de traslado, que se tramitará. CaD arre'glo B lo dis
puesto en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965
7 4 de agosto de 1970 y en el Decreto de 18 de julio .de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso 'de traólado, los
catedráticos de disciplina igual o equiparada en servicio acU
va o excedentes y, los que' -hayan sidQ titulares de la misma
disciplina por .oposición y en hr actualidad lo sean de otra dls·
Unta. . ,

3.° Para Pllrticipar en dicho concurso de traslSdo, será re·
qUisito obligado acreditar una permanencia activa de dos. áños
como núnimo, en el destino anterior,

_4.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministe
rio, acompañadas de la hoja de servicios expedida según la Or
den. de 17 dé septiembre de 1942 (",Boletín' Oficiah ~I Ministe·
rio del 28). dentro del plazo de veinte días hábiles., a ,contar
del siguiente al de la publicaCión 6e esta Resolución en el ",Bo
leUn Oficial del Estado., por tonducto de la Universidad donde
p:restel1 sus servicios y con jnfonne del Rectorado de la mis·
ma, y si se trata de Catedráticos en. situación de excedEncia
voluntaria, activa o supernumerarios, s.inreserva de cátedra,
deberá.n presentarlas directament~ en el Registro general del
Departamento o en la fOI1Jla que previene el artículo 68 de la
Ley de Procedimiento administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S,muchos años.
Madrid, 18 de febrero. de 1973.-El Director general, Luis

Suárez Fernández.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Facultadils Un~ver
~tarias.

RESorUCION de la Direcdó'; General de' Univer·
.sidades e Investigación por la qua se hace públi
ca la lista de asPirantes admitidos al conCurso de
acceso anunciado para provisión' de las cátedras
de.•-HistQlogía y Embriología. General. y -Anato
mr.a Patológka. de la Facultad. de Medicina d6
las Universidades de Sevilla. Salamanca y Se",i-
lla (Cddiz). .

De conform1dad con 1(1 dispuesto en la norma 4.- de la Oro
den de 28 de mayo de 1969"

Esta Dirección General ha resueltc declarar admitidos al
concurso da acceso entra Profesores agregado~ de Universidad,
convocado por Orden de 2 de enero de 1973 (",Boletín Ofic~

del Estado. de 19 de enero del mismo añol,. para provisión ~4..)
las cátedras de ",Histología y Embriología Generala y "Anato.
mía Patológica. de la Facultad de Medicina de las Universi~
dadesde Sevilla, Salamanca y Sevilla (Cádiz), los siguientes
aspirantes:

D. Jos.é Luis López Campos,
D. Rugo Galera Davidscin.
D, Angel Valle Jiménez, y
D. José Gómez Sánchez.

Lo digo a V. S. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muC'hos años
Madrid, 17 de febrero de J973 .......:.EI Director general, P. D.. el

Subdirector general de Personal, Lorenzo Barrios GÓmez-Tavira.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de - Facultades Univer
sitarias.

RESOLUCION del Conse;o SuperiOr de Investiga·
ciones Cienttficas por la que se hace pública lo
lista de aspirantes admitidos" excluidos al con~

curso~oposici6n para cubrir p~aza de titulado su
perior especializado de dicho Organismo.

Convocado concurso-oposición para la provisión de una plaza
de Titulado Superior Especializado del Conseja Superior de In

, vesti,gac,iones Científicas, ea la especialidad de ",Organismos de
Investigación, Documeutación y Promoción de la Información-,
con destino inicial en la Secretaría General del C.S.J.C., Madrid,
según Resolución del citado 'Organis.mo de fecha 27 de noviero·
bre de '1972 {",Boletín Oficial del Estado. del día 20 de diciem
bre) , y terminado el pl"azo de presootación de instancias a que
hacereferencfa la base tres de la convocatoria, este Consejo
Superior de Investigaciones Científicas ha aprobado la lista de
aspirantes admitidos y' excluidos, acordando que s.e publique
dicha relación:

Admitidos
Ponce Muñoz, Fernando.

Excluid06 -
Ninguno,

Lo qué se hace público para general conocimiento. -" -~
Madrid\ 14 de febrera de 1973 -El Secretario gener~l,a.

gel Goozá ez Alvarez.

RESOLUCION de la Junta de Construcciones, In8·
talaciones :Y Equipo Escolar por la que se convoca
oposición restringida para cubrir seis plazas de
Auxiliares de dich.o Organismo.

Por existir\'acantes en la plantilla de la Junta de Construc
ciones, Instalaciones y Equipo' Escolar, Organismo Autónomo,
de acuerdo con lo establecido e~ la dispoSición transitoria pri·
mera d~l Estatuto dé Personal al- servicio de los Organismos
Autónomos, aprobado por Décreto de 23 de julio de 1971, y cum
plido' el. trámite preceptivo de. i?U aprobación por la Presidencia
del -Gobierno, según determina el artículo 8.°, 2.d}, del Estatuto
de- Personal a .... servicio de los Organismos Autónomos, aprobado
por Decreto '2043/1971. de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de
acuerdo con las Siguientes

BASES DE CONVOCÍ\TORIA

1..Normas generales
1. 'Se convoca oposición restringida con el fin de cubrir

seis plazas d", Auxiliares en la JUnta de Construcciones, lns·
talaciones y Equipo Escolar. .

2. La· convocatoria se regirá por las normas establecidas
en la presente Resolución y por las del Reglamento General
para 'ingreso en la Administración Pública, aprobado por De·
creto 1411/19fl8, de .27 de junio, de conformidad con lo dispuesto
en la disposición' transitoria primera del Estatuto de. Personal
al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decre
to 2043/1971, de 23 de julio. -

11. Re.quisitos <

3. Para sel admitidos ala práctica de las pruebas selectivas
será. necesario reunir los siguierites requisitos:

á) Ser español.
b} Tener cumplido los dieciocho afias en el día en que fi

nalic'e el plazC' de presentación de solicitudes.
c} Estar prestando servicios ininterrumpidos en la Junta

de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar con una an
telación superior a dos, aftas el día 4 de septiembre' de 1971,.{_
continuar prestándolos hasta la celebración de estas pru€\- 1
selecUva8.-·.' -
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14. El Tribunal sólo podrá suspender indefi~'idamente los
ejercicios por causas muy graves y plenamente justificadas,
publicando "en el ..Boletín Oficial del Estado. el acuerdo de la
suspensión. En los demás casos, y una vez comenzada la fase
de oposición, el Tribunal deberá hacer pública al final de cada
sesión la fecha de la siguiente.

15. Dentro del período de desarrcillo de la oposición, el Tri·
bunal, por mayoría de votos, resolverá todas las· dudas 'que
surjan en aplicación. de estas normas y lo Q...ue deberá· hacerse.

VI. Ejercicios.

16. La oposición constará de tres ejercicios:
a) Mecanografia.-Los aspirantes deberán copiar a máquina

durante qu,ince minutos el texto que se les facilite por el Tr1~

bunal. con exigencia de un mínimo de 200 pulsaciones 'por mi
nuto.

b) Taquigrafía.-Escritura taq~igráfica a mEmo y traducción
a máquina de un texto sacado a suerte entre los que .a tal fin
haya seleccionado el Tribunal. El dictado tendrá una duración
de cinco minutos. a· una velocidad ,de 60 a 80 palabras por

-minuto. La traducción se efectuará necésariamente a. máquIna
en el· plazo máximo de una hora.

c) Oral.-El Tribunal mantendrá durante diez minutos una
conversación. con el opositor, en la q~ éste contestará a las
preguntas que se le formulen sobre la organización de la Junta
de Construcciones; Instalaciones y Equipo Escolar y funciones
que realizan las distintas. únidades' de la misma. así como' la
organización del Ministerio de Educación y Ciencia <Subsecre
taría, Secreta.ría General Técnica, DirecCiones Generales y sus
funciones).

d} Previamente, aquellos opositores que no acrediten estar
en posesión del titulo de Bachiller Elemental o ·equivalente
realizarán una pru~ba de Cultura General, consis~ente en~

1.0 Escritura al dictado durante diez rriinutos.
2.° Resolución de un problema de Aritmética elemental.
3.° Análisis gramatical de un párrafo.
Todas las pruebas tendrán. carácter eliminatorio.

VII. Calificaciones

17. El prirrn;lr ejercicio se calificará 'de cero a diez puntos,'
siendo necesario pal,"a aprobar un mínimo de cinco puntos.

18. El' segundo ej ercicio se calificará con idéntica puntua-....
Ción al anterior y el míni~o para aprobar será igualmente de
cinco puntos
, 19. El ejercicio oral se calificara. con la misma puntuación,

exigiendo para ·aprobar igUalmente un minimo de cinco puntos,
20. La prueba de Cultura ·general séiá calificada con la

misma puntuación que los ejercicios, anteriores y deberá IJbte
nerse para aprobar un mínimo de .cinco puntos.

21. La puntuación de cada aspirante. en los diferentes ejer~

cicios se ,determinará' obteniendo la media arit~ética de las
calificaCiones de todos los miembros del Tribunal asistentes a
la sesión. Las calificaciones l::leberán hacerse públicas al final
de cada sesión. ,..

IX. Lista de aprobados, presentación de documento.
:v nombramientos de funciona.rios '

22. Terminados los ejercicios de la oposiCión, el Tribunal
hará pública una lista, ds. acuerdo, con el orden de puntuación
de los candidatos aprobados. Los aspirantes que, hayan supe
rado la· ,aposición presentarán dentro de los treintadiassi
guientes a la publicación de la 'lista ante la Secretaría de' la
Junta .de Construcciones, 'Instalaciones Y. Equipo, Escolar los
siguientes -documentos: .

a} Certificado de nacimiento expedido por el Regis'tro Civil.
b) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el

ejercicio. de cargos públicos.
el Certificadoacreditath':o de no - padecerenfennedad ni

defecto físico que le imposibilite para el servicio. Este certi
ficado deberá ser Sl-pedidopor alguna de las Jefaturas Pro~

vinciales de Sanidad.
d) Certificado negativo de antecedentes penales.
e} En el caso de opositoras solteras; certificado de haber

cumplido al Servicio Social. r

f} Transcurrido el plazo de presentación de documentos se
procederá al nombramiento tie los aspirantes. como funcionarios
públicos del Organismo Autónómo, señalándose en el nombra-
miento la fecha de sus efectos económicos. •

23. Aquellos opositores qUe por prestar servicio como inte~

rinos tengan presentados parte de los documentos que se rela
cionan en el punto anteri.or serán exImidos de la presentación
de los mismos.

X. N arma fina.l

24. Las presentes, ba~es Y cuantos actos administrativos se
deriven de las misJ:.Ilas y. de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
que establece la Ley de Procedimiento Administrativo.

·Madrid, 19 de febrero de 1973.-E1 PrelSidente de la CoID1sióD.
-Ejecutiva,Bafael Couchoud Sebe.stJá.

Equipo Es
calificador,
Oficial del

/

7. La 'Junta de Construcciones, Instalaciones y
colar designará mediante Resolución el Tribunal
haciéndose pública la designación ell" el «Boletín
Estado». '

8. El Tribunal estará, constituido por:
Presidente: El. Presidente de la Junta de Construcciones,

Instalaciones y Equipo Escolar o persona. en quien delegue:
Vocales: Un funcionario representante de la Dirección Ge

Deral de la Función, Pública y un funcionario del Organismo,
con categoría de Jefe de Negociado. Actuará como Secretario
el Vocal de menor _edad.

9, No podrán formar parte del Tribunal parientes dentra
del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de
algunos de los aspirantes.' A tal efecto, el día de la constitución
del Tribunal cada uno de sus miembros declarará formalmente
si se halla c no incurso en incompatibilidad y se hará constár
en acta.

10. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin Id. asis
tencia. como minimo. de dos de sus tres miembros.

V. C-Omienzo.y desarrollo de la oposición

11. Los ejercicios darán comienzo· no antes de trariscurrir
dos rp.eses ni después de ocho de la publicación de esta Re',
solución en el ..Boletín Oficial del Estado.. . .

12. Una vezconsti'tuídoel Tribunal, se acordará y publicará
en el ..Boletín Oficial de,l Estado. la fecha, la hora y lugar en
'que se celebrará el sorteo para ,determinar el orden ·en ~ue
habrán de actuar los candidatos. Realizado el sorteo el Tri
b:una~ publicará hi fecha, hor~ y lusar del comienzo del primer
eJerCIcIO.

13. Los. candidatos serán. convocados pará. cada ejercicio
mediante llamamiento único Q través de un tablón de anuncios
~tMinilSterio.o- en los locales donde se hayan celebrado las
f .¡:>'basantenores, siend.o excluidos de la. oposición aQ.uellos,
que no compareCiesen.--, ' . -

·d} ~o padecer enfermedad o det-ecto físico que impida el
desempeño de las correspondIentes funciones" ",'
~'e) No haber sido separado medIante expedIente dlsclplI~ano

rÚ del servicio del Estado O de la. Adminiatracián Loca~, TI] ha~
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públtcas.

f) Los aspirantes femeninos, haber reali~adQ e~ Servi~io So·
cial antes na finalizar el plazo de los tremta dlas senalados
para la presentación de documentos.

¡l!. Instancias
4. Las instancias interesando tomar parte en las pruebas

~lectivas Um el modelo que figura como anexo) serán dirigidas
al Presidente de la Junta de Construcciones, Instalaciones y
Equipo Escolar en el plazo de treinta días hábiles, contados
desde la publicación de la. presente convocatoria. en el ..Boletín
Oficial del Estado•. cumpli'mentando todos los datos y compro,
metiéndose ::1 jurar' en su momento acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento y demás Leyes Fundamentales
del Reino. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Junta <Alfonso XII, 3I, si bien se podrá. llevar
a efecto en la forma que determina el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

5. Los derechos de examen serán de 250 pesetas. Los solid~
tantes presentarán imprescindiblcmente. junto con la solicitud.
el recibo justificativo de la efectividad de aquel pago.

Cuando ~a presentación de instancias n~ tenga lugar en el
Registro General de la Junta. "habrá de hacerse previamente
a la presentación de la instancia la remisión de los derechos
de examen por giro postal al Jefe de la Sección de Régimen
Interipr y Coordinación de la, Junta de Construcciones, Insta~

lacianes y Eql,lipr:l Escolar.
En este caso se acompañará a la instancia el resguardo, del

giro cómo jl~stificante del pago de los derechos de examen o se
indicará el número y fecha de imposición del referído giro.

De acuerd·o con el artículo 71 de la Ley de Procedirhiento
Administrativo se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane ·la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, aperCibiéndole, si no lo hiciese. se archivará su ins-
tancia sin más trámites. /

6. Terminado el plazo de presentación de instancias, la
Junta de Cgnstnicciones, Instalaciones y Equipo Escolar pu
blicará en el ..Boletín Oficial del Estado.. la lista de admitidos
y excluidos, así como en los tablones de anuncios del Minis·
terio y de la Junta.

Los aspirantes excluídos que consideren infundada. su ex
~}usión podrán· presentar reclamación ante la Junta de Con,s·
l 'ciones, Instalaciones y Equipo Escolar en el plazo de quin
ca días. a partir de la publicación de la lista en· el ..Boietín
Oficial del Estado.. .

Las reclamacione's serán aceptaBas o rechazadas en la Re
solución que se publicará en 'el ~Boiet1n Oficial del Es'tado.,
por la que se aprueba la. lista definitiva,

Contra la resolución definitiva podrán los interesados in
terponer reCUlBO qe alzada ante el Presidente de la. Comisión
Ejecutiva. ~"'n el plazo de quince días, a partir de su publica
ción en el «Bol~tín Oficial del Estado_,

IV; Tribunal

I[,

L~~~
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ANEXO I

MODELO DE INSTANCIA

llmo.~ Sr.;'

B. O. del E.-Núm. 6ó

pon : ~ , con domicilio en ..................................., provincia.

Funda~entales del ~ino.

i
I

I
I

I
!
1-

calle de : con documento·naciunal de identict.,ad expedido en .....................•..•..............• en
r

f~ba - Y, con número con· el debido r~speto y considei'ación:

EXPONE: Quf;l deseal:l:do tomar parte en la oposición para cubrir plazas de Auxiliares de la Junta de Construcciones, Instalacio~

nes' y Equipo Escolar hace ponstar que:

al, Es natural de provincia de ; nacido el , de de 19 .

bl No pad~e enfermedad ni defecto físico que impida -el normal ejercicio de la función.

el No se· encuentra inhabilitado para ejercer cargos públicos.

dl Carece de antecedentes--penales.

el- Ha cu~plido el Senicio Social Uos aspirantes femenincs).

tl Se comproID.Bte a- prestar -jura~ellto de lealtad a los Principios del Movimiento Nacional y demás L,er;
#

gl ' Que en escrito aparte acredita estar prestando servicio durante dos años ininte!rumpidos en la Junta de

Construcciones. Instalaciones y Equipo Escolar con antelación superior a dos años en el día 4 de S'eptiem-bl'e de 1971

, que continúa prestándolos.

Estimando, por tanto, que reúne las condiciones establecidas e¡~. la convocatotia de

respetuosamente

SUPLICA a Vo l. admita la presente instancia previo abono de -los derechos correspondientes y, en' su. virtud, tenga a bien
"

declararle admitido a 1$ práctica. de los ejercicios -de la expresa 1él oposición.

. Es gracia que espera merecer de V.!., cuya vida guarde Dios' muchos años.

En .- , a de de 19 !

(Firma,)

•

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y EQUIPO ESCOLAR,,


